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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . . 
Semestre , 
Trimestre'.

75 pesetas.
SO 
SO

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago.y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
/se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación él día en que terminé la 
inserción de la ley en el Bpletm Oficial del Estado.-(Articulo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio. de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago. ■
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ADHINISTRUIÚN PROKIAl 
/

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

Examinado el expediente incoado por' 
«Hijos de Aquilino Sánchez, S. A.», con 
domicilio en esta ciudad, solicitando 
autorización para instalar una línea de 
transporte dé energía eléctrica de alta 
tensión que partiendo de la existente de 
Tudela a Montemayor de Pililla, pro
piedad de los peticionarios, llegue hasta 
el pueblo de La Parrilla, donde se esta- 
blécerán dos subestaciones con destino 
a riego de terrenos en este último pue
blo, pidiéndose al mismo tiempo la im
posición de servidumbre forzosa de paso 
de corriente, sobre los terrenos de los ' 
particulares afectados por el trazado de 
la línea.

Resultando:' Que la petición se ha 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid, y por la Alcal
día respectiva se han hecho las notifica
ciones legales a los propietarios de los 
predios sobre los cuales se solicita la 
imposición de la servidumbre.

Resultando: Que durante el período 
de información pública no se ha presen
tado ninguna reclamación contra el es
tablecimiento de la línea y la concesión 
de la servidumbre.

Resultando: Que el ingeniero en 
quien delegó la Jefatura de Obras Públi
cas de esta provincia para la confronta
ción del proyecto, informa en el septido 
de que puede, accederse a lo solicitado 
bajo las condiciones que estipula en el 
cuerpo de su dictamen.

Resultando: Que la Comisión pro
vincial, Abogacía del Estado y lá Jefa
tura de Industria, han informado tam
bién, favorablemente, y proponen condi
ciones que especifican en los informes 
respectivos.

Considerando: Que el'expediente se 
ha tramitado de un modo reglamentario 
y siendo favorables los informes recaí

dos, no debe haber obstáculo para el es
tablecimiento de la línea, habiéndose 
por otra parte justificado el derecho a la 
energía qúe se trata de transportar.

Considerando: Que no habiéndose 
presentado ninguna reclamación contra 
la imposición de la servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica, no debe 
haber inconveniente en decretar esta 
servidumbre, sobre los terrenos de los 
particulares afectados, servidumbre, esta 
última, que se habrá de imponer con 
arreglo a la Ley de 13 de Marzo de Í900 
y el Reglamento vigente de Instalacio
nes Eléctricas.

Vistos los artículos pertinentes al caso 
de la referida Ley y del Reglamento an
tes citado.

Esta Jefatura de Obras Públicas, usan
do de las atribuciones que le confiere la 
Ley de 20 de Mayo de 1932, y de acuerdo 
con lós informes emitidos,, ha resuelto 
autorizar el establecimiento de la línea 
de referencia y otorgar la servidumbre 
solicitada con arreglo a las siguientes 
condiciones;

Primera. Las-obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, que lleva 
fechá 4 de Septiembre de 1944, bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas o subalterno en quién 
delegue, la que a su terminación y previo 
reconocimiento de las mismas, extende
rá un acta para los efectos señalados en 
él Reglamento, que deberá ser someti
da a la aprobación del señor Ingeniero 
jefe de Obras Públicas, y en la que cons
te el resultado que se obtenga y el exac
to cumplimiento de estas condiciones.

Los gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesio
nario.

Segunda. Las obras deberán empezar 
en el plazo de dos meses a contar de la 
publicación de la presente concesión en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid y quedar terminadas en el 
plazo de seis meses, a contar de la mis
ma fecha, debiéndose dar conocimiento 
a la jfefatura de Obras Públicas de su 
principio y terminación.

Tercera. La*fianza que se habrá de de
positar será la correspondiente al 3 por 
100 del presupuesto de las, obras que 
afecten al dominio público.

Cuarta. Se decreta la imposición dé 
servidumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica sobre los terrenos cuyos pro
pietarios fueron debidamerite notifica
dos y que aparecen en la relación publi
cada en el «Boletín Oficial» de 6 de Di
ciembre de 1944, siempre que no estén 
comprendidos en las excepciones previs
tas por la Ley de 23 de "Marzo de 1900, 
debiendo ajustarse su aplicación a lo 
prevenido en los artículos 24 y 25 del 
Reglamento.

Quinta. Si por causa de utilidad pú
blica conviniera al Estado, lá Provincia 
y el Municipio la modificación de la 
línea en todo o en parte, el concesio
nario queda obligado a verificaría por su 
cuenta sin derecho a indemnización 
alguna. ‘

Sexta. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio 
de tercero, pudiéndose declararía cadu
cada por causa de inayor utilidad públi
ca, sin que el concesionario tenga dere
cho a reclamación alguna^

Séptima. Queda el concesionario 
obligado á lo dispuesto en el Real De
creto de Reformas Sociales de 20 de Ju
nio de 1902, la Ley de protección a la 
Industria^ Nacional y el Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas y a todas las dis
posiciones dé carácter general dictadas 
o que en lo sucesivo se dicten sobre la 
materia.

Octava. Con arreglo a lo dispues
to en el artículo 29 deí vigehte Regla
mento de Instalaciones Eléctricas, de 
27 de Marzo de 1919, el concesionario, 
y antes de poner en explotación la insta
lación, debe entregar a la Administra
ción, por duplicado, un plano o esquema 
de la instalación y el reglamento de 
serviduipbré, a los efectos señalados en 
dicho artículo.

Novena. El incumplimiento de una 
cualquiera dé las condiciones que pre
ceden o dé las que de ellas se deri- 

'ven dará lugar a la caducidad de esta 
concesión, caducándose también la ser
vidumbre en los casos previstos en el 
artículo 21 del Reglamento.

Décima. Se considerará nula esta con
cesión si antes de comenzarse las Obras 
no se reintegra con una póliza de 150 
pesetas,- de acuerdo con lo ordenado
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2 11 de Septiembre de 1945

en el artículo 84 de la vigente ley del 
Timbre.

Valladolid, l de Septiembre de 1945.
El Ingeniero Jefe, Gonzalo Alonso.

2,296-1.216

ADMINISTRAT ,
El Campillo

Los días 12, 13 y 14 del corriente, ten
drá lugar en este Ayuntamiento la co
branza del tercer trimestre del reparto 
de utilidades de 1945, de las quince a las 
diecinueve horas.

El Campillo, 5 de Septiembre de 1945.
El alcalde, Teófilo Antón.

2.306-1.217

Villabáñez
El día 5 de Octubre próximo y hora 

de las doce, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la subasta del aprovecha
miento de pastos del monte «Carra-Ol- 
mos», de estos propios, bajo el tipo de 
tasación de 1.880 pesetas, presentándose 
las proposiciones en pliegos cerrados, 
desde las once y treinta a las doce én 
punto, ante la Mesa que presida el acto, 
acompañadas del resguardo de haber in
glesado el 5 por 100 del tipo de tasación, 
cuya subasta se celebrará con arreglo a 
los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. .

Villabáñez, 3 de Septiembre de 190.

Villalbarba
Confeccionado el repartimiento de 

utilidades de los años 1944 y actual, se 
pone en conocimiento de los contribu
yentes comprendidos en él, que dichos 
documentos se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este.Ayuntamiento, 
contra el cual y durante quince días, 
pueden promover las reclamaciones que 
consideren oportunas.

Villalbarba, 1 de Septiembre de 1945, 
El alcalde, Dictinio González.

' 2.307-1.219

BE IDSTICIA

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

• VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, Juez 
de primera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad dé Valladolid 
y su-partido.
Hago saber: Que en providencia de 

esta fecha,, dictada en expediente ins-, 
truído para la provisión de vacante de 
Fiscal, sustituto, de conformidad con el 
Decreto de 5 de Julio de 1945, se ha 
acordado publicar por medio del «Bole
tín Oficial» de la provincia, relación de 
solicitantes para dicho cargo, a fin de

que en el término de diez días, pue
dan formularse observaciones o recla
maciones.

Lo que se hace público a sus efectos, 
por medio del presente.

RELACIÓN QUE SE CITA ,

Don Eduardo Gimeno Ortíz-Gasado, 
mayor de edad, casado, Abogado y fun
cionario de la Exema. Diputación pro
vincial de Valladolid, con domicilio en 
esta capital, calle de Claudio Moyano, 
número 34, 2.°

Dado en Valladolid, a tres de Septième 
bfe de mil novecientos cuarenta y cinco. 
Mariano Gimeno.—El secretario, Bien
venido Pérez.

z 2.290

ANDNBDSJIFICIAIES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Medina 

del Campo

ANUNCIO

Don Pablo Hernández Monje, recauda- j 
dor de contribuciones de la primera 
zona de Medina del Campo.

Hago saber: Que- en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica, 
correspondiente a los ejercicios de 1940 
al 1944 y pueblo de' Bobadilla, se ha 
dictado la siguiente

Providencia. — Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes de etnbargo y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio del presente anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia y en la tabli
lla de anuncios de este término donde 
radican las fincas, a los efectos del ar
tículo 154 del vigente Estatuto de Recau
dación. '

Deudor, Jacinto Zurdo.-Débito, 4.08 
pesetas. ,
. Una tierra a las Hijadás, polígono 17. 

parcela 66; linda al Norte, Valero Gon
zález; Sur, Casimiro González: Este, 
Matilde Pimentel, y Oeste, término de 
Brahojos. Extensión, 79 áreas y 98 centi
áreas.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores o personas que les representen, 
se les notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y en lá tablilla de anuncios de este 
Municipio; y asimismo se le requiere 
para que, en el plazo de tercer día, 
presenten y entreguen en esta Recauda
ción los títulos de propiedad de las fin
cas embargadas, según dispone el ar
tículo 112 del vigente Estatuto de Recau
dación, apercibiéndoles que, en otro 
caso,.se suplirán a su costa, y así bien se 
les requiere para que en el término de 
ocho días, contados apartir de la publi
cación de este anuncio en dicho periódi
co oficial, comparezcan en el expediente 
ejecutivo señalando domicilio o repre

sentante-, pues pasado dicho plazo, se 
continuará el procedimiento en rebeldía 
sin intentar nuevas notificaciones.

Bobadilla, 6 de Diciembre de 1944.— 
Pablo Ilernández Monje.

2.314

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota

del Marqués

Don Ramón Hernández Díez, recauda
dor de contribuciones en la única 
zona de Mota del Marqués. -

Hago saber; Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
rústica, viene siguiéndose por esta Re
caudación para hacer efectivos , descu
biertos, correspondientes al pueblo de 
San Pelayo, y años de 1931 a 1942, ha 
sido dictada la siguiente

Providencia. — Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los deudo
res a que este expediente se refiere, sin 
que puedan llevarse a cabo las notifica- 
cione-s y demás diligencias correspon
dientes por tratarse de contribuyentes 
de domicilio ignorado, hágase por medio 
de anuncios en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en la tablila de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 154 del 
vigente Estatuto de Recaudación, bien 
entendido que de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nom
brar representante en el plazo de ocho 
días, se decretará la continuación del 
procedimiento en rebeldía.

Deudores, importes y fincas 
embarcadas

Deudor, don Julián Rodríguez. —Dé- 
i bito, 26,33 pesetas.

Una tierra en citado término, al pago 
de Antanál: linda Norte, herederos de 
Quintín Pastor; Este. Manuel García: 
Sur, Isabel Hernández, y Oeste, Anto
nina Giraldo. Hace 1 hectárea, 14 áreas 
y 16 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados. .

San Pelayo, 30 de Julio de 1945.— 
Ramón Hernández. ,

2.315

Laboratorio y Parque de 
Farmacia Militar de Valladolid

Necesitando este Centro adquirír al
cohol neutro vínico o de melazas, sé 
anuncia para g,eneral conocimiento de 
cuantos deseen presentar proposiciones, 
las cuales se admitirán en las oficinas 
del mis th o (Carretera de Puente Duero, 
La Rubia), bajo Sobre cerrado y dirigido 
al señor Director, hasta las once horas 
del día 25 del actual, hasta cuyos día y 
hora se hallarán de manifiesto las con
diciones a que haya de ajustarse la 
adquisición.

Valladolid, 4 de Septiembre de 1945,— 
El Director, Leonardo Pérez Gutiérrez.

1.220

Impremí» dir la Diputación provincial
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